
CLIOSO S.A. 

Guayaquil, 12 de diciembre de 2013 

  

Señor Doctor A 02 1 Y 
RICARDO ALFONSO ORTIZ SAN MARTÍN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

. Accionistas de la compañía CLIOSO S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de elegirlo PRESIDENTE de la compañía para un período estatutario de cinco 

años, con atribuciones constantes en el estatuto social de la empresa. 

En su calidad de Presidente, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual, conforme consta en el artículo vigésimo séptimo del 

estatuto social. 

La compañia CLIOSO S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 03 de diciembre de 2001, y fue inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 10 de enero del 2002. 

Atentamente, 

Gi dla > 
hello Ad-ho 

Razón: RICARDO ALFONSO ORTIZ SAN MARTIN de nacionalidad ecuatoriana acepto 

el nombramiento de Presidente de la compañía CLIOSO S.A. conferido a mi favor. 

Guayaquil, 12 de diciembre de 2013 
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NUMERO DE REPERTORIO:57.548 
FECHA DE REPERTORIO:18/dic/2013 . 
HORA DE REPERTORIO: 11: 21 

  

| En.cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
| Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

| 1.- Con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CLIOSO S.A., a 
favor de RICARDO ALFONSO ORTIZ SAN MARTIN, de fojas 12.557 
a 12.559, Registro de Nombramientos número 4.071. 

ORDEN: 57548 . 
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alos Ab. Nuria . 
AS REGISTRADORA MERCANTIL 

rs y 
, DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 20 de diciembre de 2013 
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